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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE  22 
PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, POR 
MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERÍA, EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
NUM. 449/2020, DE 11 DE NOVIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 14 DE MADRID 

 
ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador designado por Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 

Seguridad y Emergencias, de fecha 30 de enero de 2023 (BOAM núm. 9.315 de 1 de febrero de 2023), 

en las pruebas selectivas convocadas por Resolución del Coordinador General de Seguridad y 

Emergencias de fecha 3 de agosto de 2022 (BOAM núm. 9.195 de 5 de agosto de 2022), para la 

provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, de 22 plazas de la categoría de Policía del Cuerpo 

de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por militares profesionales de tropa y marinería, en 

ejecución de la sentencia nº 449/2020, de 11 de noviembre, del juzgado de lo contencioso-

administrativo nº 14 de Madrid, en la sesión celebrada el 11 de abril de 2023, HA ACORDADO: 

PRIMERO.- Convocar a los aspirantes admitidos a dicho proceso selectivo para la realización del 
primer ejercicio de la fase de oposición (prueba cultural) el día 29 de abril de 2023, a las 16:30 horas, 
en el Pabellón del Centro Integral de Formación de Seguridad y Emergencias (CIFSE), sito en la 
C/ Sepúlveda nº 153, 28011 Madrid. 
 
SEGUNDO.-  Los/as aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, 

Pasaporte o Permiso de Conducción originales. No se permitirá el acceso al examen a los/as 

aspirantes que no presenten alguno de los anteriores documentos originales, salvo en los casos en que 

concurran provistos de denuncia que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección 

del ejercicio realizado por el aspirante quedará condicionada a la posterior comprobación de su 

identidad por parte del Tribunal de Selección. 

Además, deberán ir provistos de bolígrafo negro o azul, no siendo válidos los de tipo Pilot o similares. 
 
TERCERO.- Los teléfonos móviles o cualquier otro dispositivo electrónico deberán estar 
totalmente desconectados desde el acceso al recinto y durante la duración del examen, dando 
lugar el incumplimiento de esta norma a la retirada del examen y la expulsión del opositor, 
invalidándose su ejercicio.  
 
CUARTO.- No se permitirá a los opositores acudir al baño durante la realización de la prueba, 

salvo circunstancias excepcionales debidamente acreditadas mediante informe médico del 

Servicio Público de Salud.   

QUINTO.-  Publicar el presente anuncio en el Boletín Oficial y en el Tablón de Edictos Electrónico del 
Ayuntamiento de Madrid, así como en la página web www.madrid.es. 
 

(Firmado electrónicamente) 
 

La Secretaria del Tribunal Calificador 
Carmen Calvo Domínguez 



   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       D7MvVJ898Z1tR/5u9pZ16MfFfdc=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 99149872210252270105383477954707045677620516729  segundoApellidoResponsable DOMINGUEZ  primerApellidoResponsable CALVO  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=CALVO DOMINGUEZ CARMEN - 50699184P,givenName=CARMEN,SN=CALVO DOMINGUEZ,serialNumber=IDCES-50699184P,T=ADJUNTA DEPARTAMENTO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa D. G. POLICIA  numeroIdentificacionPersonal   puesto ADJUNTA DEPARTAMENTO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 50699184P  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2022-02-04 vie 08:58:29 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable CALVO DOMINGUEZ  validoHasta 2027-02-04 jue 09:28:29 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable CARMEN CALVO DOMINGUEZ  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable CARMEN  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 99149872210252270105383477954707045677620516729    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 99149872210252270105383477954707045677620516729 CN=CALVO DOMINGUEZ CARMEN - 50699184P,givenName=CARMEN,SN=CALVO DOMINGUEZ,serialNumber=IDCES-50699184P,T=ADJUNTA DEPARTAMENTO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     DFSSrl5F0EBbpX9xakKmSet/k6c= 2023-04-12T08:36:28.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     7+knXuXir4Rjm7xMTF8Qr0XL9FQ= 2023-04-12T08:36:28.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      9i4tyUvxyVz7NDmaF1OmJ/e4KD0= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#





 


 
 


  


 


 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN DE  22 
PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, POR 
MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y MARINERÍA, EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
NUM. 449/2020, DE 11 DE NOVIEMBRE, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 14 DE MADRID 


 
ANUNCIO 


 
El Tribunal Calificador designado por Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 


Seguridad y Emergencias, de fecha 30 de enero de 2023 (BOAM núm. 9.315 de 1 de febrero de 2023), 


en las pruebas selectivas convocadas por Resolución del Coordinador General de Seguridad y 


Emergencias de fecha 3 de agosto de 2022 (BOAM núm. 9.195 de 5 de agosto de 2022), para la 


provisión, por el sistema de concurso-oposición libre, de 22 plazas de la categoría de Policía del Cuerpo 


de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por militares profesionales de tropa y marinería, en 


ejecución de la sentencia nº 449/2020, de 11 de noviembre, del juzgado de lo contencioso-


administrativo nº 14 de Madrid, en la sesión celebrada el 11 de abril de 2023, HA ACORDADO: 


PRIMERO.- Convocar a los aspirantes admitidos a dicho proceso selectivo para la realización del 
primer ejercicio de la fase de oposición (prueba cultural) el día 29 de abril de 2023, a las 16:30 horas, 
en el Pabellón del Centro Integral de Formación de Seguridad y Emergencias (CIFSE), sito en la 
C/ Sepúlveda nº 153, 28011 Madrid. 
 
SEGUNDO.-  Los/as aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad, 


Pasaporte o Permiso de Conducción originales. No se permitirá el acceso al examen a los/as 


aspirantes que no presenten alguno de los anteriores documentos originales, salvo en los casos en que 


concurran provistos de denuncia que acredite su sustracción o pérdida. En este supuesto, la corrección 


del ejercicio realizado por el aspirante quedará condicionada a la posterior comprobación de su 


identidad por parte del Tribunal de Selección. 


Además, deberán ir provistos de bolígrafo negro o azul, no siendo válidos los de tipo Pilot o similares. 
 
TERCERO.- Los teléfonos móviles o cualquier otro dispositivo electrónico deberán estar 
totalmente desconectados desde el acceso al recinto y durante la duración del examen, dando 
lugar el incumplimiento de esta norma a la retirada del examen y la expulsión del opositor, 
invalidándose su ejercicio.  
 
CUARTO.- No se permitirá a los opositores acudir al baño durante la realización de la prueba, 


salvo circunstancias excepcionales debidamente acreditadas mediante informe médico del 


Servicio Público de Salud.   


QUINTO.-  Publicar el presente anuncio en el Boletín Oficial y en el Tablón de Edictos Electrónico del 
Ayuntamiento de Madrid, así como en la página web www.madrid.es. 
 


(Firmado electrónicamente) 
 


La Secretaria del Tribunal Calificador 
Carmen Calvo Domínguez 



http://www.madrid.es/



				2023-04-12T10:35:20+0200

		CALVO DOMINGUEZ CARMEN - 50699184P









